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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

40511 Anuncio de la Primera Jefatura de Construcción, por el que se abre el
período de información pública de la relación de bienes y derechos
afectados por las obras del Proyecto constructivo: "Estación Provisional
de Gijón en Sanz Crespo". Clave O-138.

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957), se somete a información pública durante un plazo de 15
días, a partir  del  día siguiente al  de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Principado de Asturias, la relación de bienes y derechos cuya
expropiación es necesaria para la ejecución de las obra definidas en el proyecto de
referencia,  con el  objeto de que cualquier  persona pueda aportar  los datos o
formular las alegaciones oportunas ante esta Primera Jefatura de Construcción
(Plaza de los Sagrados Corazones, n.º 7 - 28071 Madrid), para rectificar posibles
errores en la relación u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de
ocupación.

El Anejo de expropiaciones del proyecto podrá ser consultado, además de en
las dependencias de esta Jefatura (calle General Perón, 38. 3.ª planta, 28020
Madrid), en las oficinas del Ayuntamiento de Gijón (Plaza Mayor, n.º 1 Gijón) y en
las de la Delegación del Gobierno en el Principado de Asturias (Plaza de España,
n.º 6 Oviedo).

Término municipal de Gijón
Nº finca Ref. catastral Propietario (s) Dirección Superficie

catastral (m²)
Ocupación
Temporal (m²)

Uso actual Calificación
urbanística

001-OT 3438201TP8233N0001O
L

ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS
(ADIF)

AVDA. BURGOS, 16 – 10, 28036 -
MADRID

5.795 828 SUELOS SIN EDIFICAR URBANA

002-OT 3438205TP8233N0001X
L

AYUNTAMIENTO DE GIJÓN PZ. MAYOR, 1, 33201 – GIJÓN,
ASTURIAS

4.962 5 SUELOS SIN EDIFICAR URBANA

003-OT 3438202TP8233N0001K
L

FERROCARRILES DE VIA ESTRECHA
(FEVE)
MINISTERIO DE FOMENTO

C/ GENRAL RODRIGO, 6-2º, 28003 -
MADRID

16.295 118 SUELOS SIN EDIFICAR URBANA

004-OT 4044004TP8234S ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS
(ADIF)/AYUNTAMIENTO DE GIJÓN

AVDA. BURGOS, 16 – 10, 28036 –
MADRID/PZ. MAYOR, 1, 33201 – GIJÓN,
ASTURIAS

64.417 191 INDUSTRIAL URBANA

005-OT 4044003TP8244S0001P
W

FERROCARRILES DE VIA ESTRECHA
(FEVE)
MINISTERIO DE FOMENTO

C/ GENRAL RODRIGO, 6-2º, 28003 -
MADRID

45.319 8.128 SUELOS SIN EDIFICAR URBANA

006-OT 3840011TP8234S0001R
Z

PRINCIPADO DE ASTURIAS C/ CORONEL ARANDA, 2 – 5º, 33005 –
OVIEDO, ASTURIAS

7.838 260 SUELOS SIN EDIFICAR URBANA

007-OT 3942401TP8244S0001T
W

AYUNTAMIENTO DE GIJÓN PZ. MAYOR, 1, 33201 – GIJÓN,
ASTURIAS

629 130 SUELOS SIN EDIFICAR URBANA

008-OT SRC VIALES DE COMUNICACIÓN 10.371 VIAL URBANA

Madrid, 14 de octubre de 2009.- Pedro M. Lekuona García. Ingeniero Jefe de la
Primera Jefatura de Construcción.
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